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MEMORIA JUSTIFICATIVA

PROYECTO PARA PROMOVER LA INTEGRACIÓN DE LA PERSPECTIVA MEDIOAMBIENTAL EN
LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS DE LA CONSEJERÍA DE TURISMO, REGENERACIÓN, 
JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN LOCAL DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA.

Propuesto por la Secretaría General Técnica de la Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y
Administración  Local  a  la  Orden  de  4  de  junio  de  2020,  por  la  que  se  regula  en  el  año  2020  la
financiación  de  proyectos  que  promuevan  la  integración  de  la  perspectiva  medioambiental  en  el
presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía con cargo al Fondo Presupuesto Verde.

El Proyecto consiste en el Diseño de indicadores de gestión para la medición y evaluación de la
contribución de los programas presupuestarios de la Consejería. Con los siguientes objetivos específicos:

1. Diseñar sistemas de indicadores de gestión medioambiental que, adecuadamente estructurados y
diseñados,  generen  información  útil  para  la  toma de  decisiones de  planificación,  ejecución  y
liquidación presupuestaria, incorporando criterios relativos a la repercusión en los objetivos de
protección medioambiental,  lucha contra el  cambio climático y sostenibilidad medioambiental.
Estos  indicadores  contarán  con  el  grado  de  factibilidad  y  viabilidad  suficiente  para  lograr  la
continuidad temporal en su valoración. 

2. Definir indicadores de gestión que, de manera individual y adaptada a las peculiaridades de cada
programa  presupuestario,  contribuyan  a  la  transparencia  informativa  para  los  ciudadanos  en
materia de contribución a la protección y mejora del medioambiente. 

3. Definir la estructura y contenido de un informe sobre impacto presupuestario en el medioambiente
que, además de proporcionar información útil para la toma de decisiones, favorezca el acceso de
los ciudadanos a datos sobre la repercusión medioambiental de los recursos públicos. 

Para su  consecución,  debido a la  inexistencia  de  medios  suficientes  en la  Consejería,  se ha
realizado un contrato de servicio con la Universidad de Granada, Entidad en la que existe un equipo de
investigación de reconocido prestigio, formado por profesores de la Universidad de diversas disciplinas,
que cuentan con una dilatada experiencia tanto en materia de investigación sobre diseño de indicadores
de gestión, incluyendo las vertientes medioambientales, sociales y económicas, como en el desarrollo de
trabajos de campo que, realizados para diversas administraciones públicas, han pretendido implantar en
la realidad sistemas de indicadores de gestión para la toma de decisiones técnicas y/o políticas. Habiendo
trabajado en líneas de investigación sobre transparencia de los gobiernos en materia medioambiental,
sostenibilidad medioambiental y evaluación del impacto de los servicios públicos, lo que les ha permitido
publicar numerosos trabajos en revistas internacionales especializadas en gestión pública. Además han
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realizado numerosos trabajos para administraciones públicas que han pretendido implantar indicadores de
gestión en los servicios públicos.

Para la realización del proyecto, la Universidad de Granada ha realizado las siguientes fases de
actuación, :

• A1. Estudio del contenido y aplicabilidad de pronunciamientos emitidos por organismos nacionales
e internacionales sobre indicadores de gestión medioambiental, con especial atención, entre otros,
al  Global  Reporting  Initiative  (GRI),  United  Nations (UN),  International  Monetary  Fund (IMF)  y
Sistema de Indicadores Medioambientales de Andalucía. 

• A2. Identificación, descripción y análisis de las competencias, prestaciones y servicios prestados
por la Consejería, que son financiados por cada uno de sus diferentes programas presupuestarios.

• A3.  Sobre  la  base  de  los  indicadores  medioambientales  incluidos  en  los  pronunciamientos
internacionales, formulación de propuesta de indicadores adaptado a las particularidades de cada
programa presupuestario de la Consejería para su discusión con los gestores. 

• A4.  Creación  y  puesta  en  funcionamiento  de  grupos  de  trabajo  integrados  por  académicos
responsables  del  proyecto  y  por  gestores  con  experiencia  en  la  gestión  de  programas
presupuestarios,  al  objeto  de  estudiar  la  utilidad,  factibilidad,  viabilidad  y  fiabilidad  de  los
indicadores propuestos para cada uno de ellos. 

• A5.  Identificación  de  fortalezas  y  debilidades  de  los  actuales  sistemas  de  información  de  la
Consejería para proporcionar los datos necesarios en la asignación de valores a los indicadores
seleccionados, incluyendo propuestas de mejora que permitan la valoración continua en el tiempo
de los indicadores diseñados. 

Como  resultado  de  dichas  fases  se  ha  elaborado  un  informe,  entregado  el  pasado  15  de
diciembre, que se acompaña a la presente memoria.

El pago del contrato se ha realizado mediante las facturas 2001332918 y 2001396989.

EVALUACIÓN

En lo que respecta a las actividades, entendemos que las indicadas han permitido conseguir los
objetivos del proyecto, resultando las más adecuadas para tal fin. Por otra parte, en cuanto a los objetivos,
se han conseguido de forma clara los objetivos 1 y 2, puesto que en el informe se recoge, en el apartado 6
“Propuesta de indicadores de gestión ambiental”, una propuesta de banco de indicadores que permitirá el
cumplimiento  de  los  mismos.  En  cuanto  al  objetivo  3,  en  el  apartado  7  “Propuesta  de  medidas  y
decisiones  a  adoptar”,  del  informe  se  realiza  una  propuesta  de  mejora  de  forma  que  permita  la
consecución del objetivo, pero precisa de actuaciones posteriores, sobre todo en lo que respecta a los
sistemas de información de la Consejería.
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Finalmente, en cuanto al impacto del Proyecto, hay que indicar que los beneficios de la definición
de indicadores se empezarán a implementar en la elaboración del Presupuesto 2022, puesto que en el
momento  que  hemos  contado con  el  informe,  el  Presupuesto  2021 se  encontraba  en  una  fase  tan
avanzada que hacía imposible que se pudieran incluir nuevos indicadores en el mismo. Cuando se puedan
incluir,  permitirán un mayor grado de conocimiento  sobre los  efectos que produce la  actividad de la
Consejería sobre el medio ambiente, lo que permitirá la toma de decisiones en función de ello.

EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO,

                                                                                                      Antonio Morilla Frías.
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